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Diecisiete.—La Administración se reserva la facultad de 
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza- 
ción a favor de los concesionarios.

Dieciocho.—La autorización para ocupar los terrenos de do
minio público de los nueves cauces o de los antiguos que que
den útiles para el desagüe tendrán un plazo máximo de no
venta y nueve años.

Diecinueve.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 13 de octubre de 1978 —El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1321 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
a favor de don Benedicto Aguilera María de un 
aprovechamiento de aguas del río Tajuña, en térmi- 
no municipal de Masegoso de Tajuña (Guadala- 
jara), con destino a riegos.

Don Benedicto Aguilera María, ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río Tajuña, en término muni
cipal de Masegoso de Tajuña (Gudalajara), con destino 
a riegos, y

Esta Dirección General, ha resuelto conceder a don Bene
dicto Aguilera María el aprovechamiento de 175 litros por se
gundo de aguas del rio Tajuña, para el riego por aspersión 
de 318,425 hectáreas de su finca «Las Cañadillas», en término 
municipal de Masegoso de Tajuña (Guadalajara). Dicho apro
vechamiento es. ampliación del que tiene concedido de 64 litros 
por segundo para el riego de pie de 80 hectáreas en la misma 
finca, por transferencia en 22 de abril de 1978, a su nombre, 
del que se concedió a don Miguel Aroca Penin en 16 de diciem
bre de 1971, quedando por tanto un aprovechamiento total de 239 
litros por segundo para el riego por aspersión de 398,426 hectá
reas, con una dotación de 0,6 litros por segundo y hectárea, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a la petición y que por esta Resolución se aprueba, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, don Ange' Reija Garrido, 
visado por su Colegio Oricial con el número 62524 y con presu
puesto de ejecución material de 9 381.341 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que. sin alterar las características esenciales de 
la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

Segunda.—La Administración se reserva el derecho a im
poner, cuando lo estime oportuno, la construcción de un módulo 
en la toma, que limite el caudal al señalado en la concesión, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que se originen por este concepto.

Tercera.—Las obras empezarán antes de dos meses desde 
la fecha de publicación de esta concesión y quedarán termi
nadas en el' plazo de diez meses contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego de la totalidad de la parcela quedará 
concluida antes de un año a partir de la terminación de las 
obras.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su disminución. El Ser
vicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por el 
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, 
sin que se pueda derivar un volumen superior a los 6.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada al año.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. A dicho fin el personal de la Comisarla de 

 Aguas podrá visitar, previo aviso o no y cuantas veces se 
estime oportuno, las instalaciones y lugares del aprovecha
miento, debiendo el titular autorizado y personal dependiente 
del mismo, entre el cual debe figurar un técnico competente, 
proporcionar la información que se le solicite. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del Tajo o Ingenie
ro del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Octava—La Administración se reserva el derecho de tomar

de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en Ja forma que estime 
necesaria, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por noventa y nueve 
años contados a partir de la fecha de levantamiento del acta 
de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes

Diez.—La Comisaría de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el perío
do comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre en el caso 
de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros apro
vechamientos preexistentes o preferentes del rio Tajuña, lo que 
comunicará al Alcalde de Masegoso de Tajuña (Guadalajara), 
para la publicación del correspondiente edicto y conocimiento 
de los regantes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon esta
blecido o que en cualquier momento pueda establecerse por el 
Ministerio de ' Obras Públicas, con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Si los terrenos que se pretende regar quedasen en su día 
dominados por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico administrativas que se dicten con carácter general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contratos 
y accidentes de trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito construido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 25 de octubre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas,. José María Gil 
Egea.

1322 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a «Zona Industrial y Urbana de 
Cizur, S. A.» («Zizur, S. A.»), para el cambio de 
destino de un aprovechamiento de aguas del río 
Araquil, en término municipal de Cendea de Olza 
(Navarra).

Zona industrial y urbana de «Cizur, S. A.» (Zizur, Socie
dad Anónima»), ha solicitado el cambio de destino del apro
vechamiento de aguas del rio Araquil, en término municipal 
de Cendea de Olza (Navarra), y

Esta Dirección General ha resuelto:

a) Elevar a definitiva 'a transferencia de 95 litros por se
gundo del aprovechamiento de 125 litros por segundo de aguas 
del río Araquil, en término municipal de La Cendea de Olza 
(Navarra), que figura inscrito a favor de la Comunidad de 
Regantes del Sindicato Agrícola Católico de Echauri; transfe
rencia kue fue aprobada con carácter provisional a favor de 
«Zona Industrial y Urbana de Cizur, S. A.» («Zizur, Sociedad 
Anónima»), por Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de fecha 21 de octubre de 1975.

b) Autorizar a «Zona Industrial y Urbana de Cizur, Socie
dad Anónma» («Zizur, S. A.»), el cambio de destino del apro
vechamiento de 95 litros por segundo del río Araquil, que le 
fue transferido por Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas en 21 de octubre de 1975, para ser utilizado en el 
abastecimiento de la urbanización «Zizur», y ampliar su uso a 
los meses de octubre a febrero, ocn arregló a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán a los proyectos que han 
servido de base a la tramitación del expediente y que por esta 
resolución se aprueban, a efectos concesionales. suscritos por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan Sempere 
y visados por el Colegio Oficial con números 39.705 y 46.096, 
en 6 de noviembre de 1975, y cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende a 50.137.171 pesetas, excepción hecha del 
azud de derivación, debiendo presentar en el plazo de tres 
meses, a partir de la presente resolución, el proyecto correspon
diente a una nueva obra de toma, en el que se incluya tam
bién un módulo para 95 litros por segundo, estación potabili
zadora de las aguas, dispositivos de protección en la zona de 
captación y nuevo estudio de tarifas en forma binomia para 
su revisión.


